
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0599. 

Conforme a los documentos aportados, se dispone: 

 

1. Tener por notificados del auto mandamiento de pago de fecha 23 de 

noviembre de 2020, por conducta concluyente, a los demandados Husamettin 

Cellek e Istambul Internacional SAS, conforme los lineamientos del artículo 301 

del Código General del Proceso.  

 

2. Reconocer personería al abogado José Ricardo Morales Gil como 

apoderado judicial de los citados demandados, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

3. Secretaría remita a los correos de los demandados, copia de la demanda y 

del (os) auto a notificar y controle el término con que cuentan para ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

4. Los títulos de depósito judicial aportados por los demandados en mención 

agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la contraparte. Sin 

embargo, si lo que pretenden es la terminación del proceso, deberán proceder en 

los términos del inciso 3° del artículo 461 del CGP. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 080 
Hoy 13-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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